
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~ \ B-\_.. 
RAD. 003-2013-00201-00 

Santiago de Cali, -~¡;¿"""'"· 1._~, _.,.._t_1l_: _-_-"--.(i="--J ~--

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por R.F. ENCORE S.A.S. contra JOSE MILLER 

BETANCOURTH VERGARA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \..\-14 \ 
RAD. 034-2004-00306-00 

'~ ,) 1· • '' 
;_ -' .,:..J ·, 7rai 1 

Santiago de Cali, _________ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO ALIADAS S.A. contra JOSE MARIA GARCIA 
RENGIFO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 
RAD. 

01-2009-00272-00 

Santiago de Cali, ---------
I
r f¡I , " , 
': ~ •I.. . ;, ··u· 
/ ... Lt tJVJ\.I, , 1 ... ' . ~ ~ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO adelantado por "COASMEDAS" Contra ROSINA AMAYA 

PALACIOS. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE HE 

DE EJECUCIÓN CI L 
MUNICIPAL DE CAL.: 

ON DIAZ 

JUZGADO PRJl'!Df RO 
En Estado No._ \~_de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: l j ..,,..__. ,,;~),\ .¿i>~ 
,. '. , - ~,,.:e~ ~es 

• <\e , ·W'J. ' r'J. o 

SECR~~l~ ,~-:·{~ ~t/ ~ 
().,J\ ~: ,,;;;,1:_ ·'~:> 

;;. ·::. '..,->'~ .. .:.>'-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 'l-f 4'',\
RAD. 003-2001-01166-00 

f.' ; .t t, . 
- . t t,J\..,-;,. ,,.. ..J. 

Santiago de Cali, _________ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCOOMEVA S.A contra MARCO FIDEL 
RODRIGUEZ VERA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H IRÓN DÍAZ 
Juez. 

,. 

SECRETARiA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~ lí¡"'Z
RAD. 35-2015-00368-00 

/' .:1 !l!P ~,-,,•, 
Santiago de Cali, ____ .,,. __ ~_e,;_'" ___ -__ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por TUYA S.A. contra JESSICA JOHANA GARCIA 

VARGAS. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

'-, 
JUZGADO PRIMERO JECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL O ALI 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. .'\ 1 ~9 
RAD. 

011-2002-00880-00 

Santiago de Cali, __ / 2_.~_·1

- _J_U_t: _:_Jl_ell--,-_ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO adelantado por "IVAN DARIO SALAR RAMOS" Contra 
ALFONSO ROJAS CELI y OTRA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 
comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE H 

' 
DE EJECUCIÓN CIV 
MUNICIPAL DE CAL 

JUZGADO Pj~.E.RO 
En Estado No. · Ut) de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha. <, ' , , ' .. 

. ,: . ,· /\•~~ 'J • ..,J., ' . ... 

e,o.r " 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \\ \~S-
RAD. 006-2005-00223-00 

Santiago de Cali, ___ :r_t __ "'_:U_1N_2_J;~:~_1 __ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCOOMEVA S.A contra EDGAR ARMANDO 

VIEROS GUZMAN 
2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~ t ~ > 
RAD. 006-2015-00137-00 

I ' , 
Santiago de Cali, ___ , .. _ 1

_..J_<.,_._, -~-·:,,,_.;J_1 __ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO BCSC S.A. contra EDISSON ARTURO 

GOMEZ AYALA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargad_o deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

... 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \\ f90 
RAD. 

03-2007 -00942-00 

Santiago de Cali, ~:; ir JU,~: ~,,1~J 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por "BANCO OCCIDENTE" Contra DIEGO FERNANDO 

MAYORGA GONZALEZ. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

DE EJECUCIÓN CIVIL -
MUNICIPAL DE CALI 

JUZGADO PRt~RO 
En Estado No. ~de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: · " '., , · ' , : 
.(.. ~ -- '"" e- ..,/ 

---------'. (,\~~ 
•'t~l..'\,\ ..,, .. :\Ó 

SECRET ARtA" ú~ \..:W'". , ,. 11° 
.,_'¡).'-"'- ··~\}\" s·\',¡c•., 

i-,.'(/;i:, ':\'e'", .. d') \ 
~ A~'l' · .. , or .,.-to 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \.\, \~b 
RAD. 023-2001-00006-00 

Santiago de Cali, -------~--
¡-: t;: '·. ,, 
i : l t'IL... ;'~ },_"; \' 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCOOMEVA S.A. contra MIGUEL ANGEL ZEA Y 
OTRO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 
RAD. 021-2014-01057-00 

r~ r,:,- lnrJ "'' ·.· ~. 
Santiago de Cali, ___ ,._i_J_,,.J _· ·--"-,. --"' ...... ·· __ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por ASOCIACION DE PADRES CON HIJOS AUTISTA 
APHA CALI contra JOSE MONTEALEGRE O TRO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

r·~ mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORG GIRÓN DÍAZ 

¡ --



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. L)-lü.f 
RAD. 

019-2011-00192-00 

1 ° ~ 1uN -, .. ,ti 
Santiago de Cali, __ ' &._' _: _..i_,_· _.:_,_ü_! __ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por SERVIS & CONSUL TIN S.AS Contra JUAN DE 
JESUS PIAMONTE VALLEGO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 
comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

DE EJECUCIÓN CIVI 
MUNICIPAL DE CALI 

JUZGADO P~IMl;RO 
En Estado No. ~de hoy se 
notifica a ~spar¡:p,, ~I auto anterior. 
F h . ' ~ ' ' ~· 0 ec a. , J v ,; · , "-S-. 

. c.\\> 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '\-t 1~ 
RAD. 

04-2008-00287 -00 

r·~ ,;: ;,, . -~,· . ", 
/(. --> ,_. ". ! ~1 

Santiago de Cali, ________ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO CAJA SOCIAL S.A Contra GILDARDO DE 

JESUS NOREÑA 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA r--~ j , "'_l 

'.._ ' j 
' /. .-

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '41 {)'-\-
RAD. 

06-2007 -00692-00 

lil " . 

Santiago de Cali, __ :'_.:._;_"_~_i1~;.....,1 ;J,;¡.+i--

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCOOMEVA S.A Contra MARCO AURELIO 

BARRIOS HENAO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

NDIAZ 

DE EJECUClói'.J C Vl_b_ 
MUNICIPAL DE C LI 

JUZGADO PR!I\Ll~O 
En Estado No. J.llQ_de ho e 
notifica a las partes el auto an,fl!tN.o' -. -

Fecha: -, L: , . . 'i 0~ 
,l. -~ ,-J _, ,.µ.(,~ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~\03-
RAD. 

06-2008-00542-00 

S t. d c 1· /y,-c '11 •• an 1ago e a 1, _ _,__.·-"_: _..,=-L:='i"_.,, _.2"1,!.fJ .... f"'-'-'-
.., ·- "' i 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCOOMEVA Contra CLAUDIA PATRICIA 

CAÑIZALES HERRERA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE HE 

JUZGADO PRll'\4.~0 ---. 
En Estado No.~de h se 
notifica a las partes el auto nterior. 
Fecha: '' 

~ 1 J \Ji,,/,. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '\:'O ¡ Z, 

RAD. 
032-2008-00760-00 

Santiago de Cali, ___ f 1_.'::'_···_J_.,;:_-._~_Jf:_~1~_1\_ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO CAJA SOCIAL Contra JAIME OVIDIO 

VILLAREAL. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado · pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE HE 

DE~E ECUCIÓ 
MUNICIPAL D 

JUZGADO PjM~RO 
En Estado No. Ob d hoy se 
notifica a las~a!;!es el-~ o anterior. 

Fecha: ', 'j JIJ;-v .n· ·~I . 
t. ' t...--. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \.\ f2'l,, 
RAD. 

O 17 -2007-00954-00 

Santiago de Cali, ___ Jf __ ~ _·: _0_0_í_t _2_fi_,:.1_ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por COOMEVA COOPERATIVA FINACIERA Contra 

MIL TON HELBERT HERNANDEZ IBARRA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Códígo citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE HE 

-DE EJECUCIÓN 
MUNICIPAL DE 

JUZGADO P,OLIE:RO 
En Estado No. O'D de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha: fq,:r.; ,,·1,· , ,

11 
! 

l:1fJ¡J ")o<·'.,/,\._ ' 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '-\lGb 
RAD. 

06-2011-00573-00 

/
·) ', ;· '. ,1 • , 

Santiago de Cali, _____ '"_· _,_J.,_':_" _,_··_1.~___,-

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por FINVIVIR S.A Contra ROSALINDA ZUÑIGA 

HURTADO Y OTROS. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

DE EJECUCIÓN CI IL 
MUNICIPAL DE C LI 

JUZGADO PR~RO 
En Estado No. _llO_de hoy ,__-r , 
notifica a las partes el auto anterior. e,\O'{', 

Fecha: , 1 .·· . . . ó.e 1;,\~ ~\e·~at\º 
,, ··: ., ,' ' . , ,) b,i,,;, ,~\\, '\'·',J l, 

;P.\;! ~111.:, 1' 
,.,.,,,,;,-\\1;.5 ' . (O') •\O 

SECRETARIA e,\'1 t~-'J~'.<i1,; 
, 05 ·~e"' 

(,O.fe ·' 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. *--t-1 O 1 
RAD. 

05-2008-00897 -00 

Santiago de Cali, ___ !1,_' _,;;_.,_
1
L_

1
-'_" ___.;?_, "'"'"r~·¡_r _ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por COOMEVA COOPERATIVA FINACIERA Contra 

HECTOR GARCIA RODRIGUEZ. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE HE 

DE EJECUCIÓN CI 1C°'"' 
MUNICIPAL DE CPI 1 

JUZGADO PR~O 
En Estado No. de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: ; .:. 
i. r ~ ... ,_. • · , 1' ~ 

,ue,'-° 



REPÚBLICA DE COLOMBIA ~'-·? 1 ·'~"- ' /i' 
y~ /.J - / 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTONo. ~OO 
RAD. 

05-2009-0077 4-00 

Santiago de Cali, __ , .... i1,c..Ll-=-·' _.,,_'u_;¡, __ --"'z""'"',_;'.,..Pil..___ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por COOMEVA COOPERATIVA FINACIERA Contra 

ROSMARY COLLAZOS GALLEGO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

' 
DE EJECUCIÓN CI IL 
MUNICIPAL DE CA 1 

JUZGADO P~IJ!ll&RO 
En Estado No. l::º,_de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha: 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

i~~-

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \.{0Cf9 
RAD. 

06-2008-00457 -00 

Santiago de Cali, __ _,.;J..c-;_:c_, _J_J_í~--"-,_----'·~=' 1.___ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCOOMEVA S.A Contra MIL TON JOSE JESUS 
BARRERA LUGO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 
comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE HER 
J 

t --------~-::::::--.., 
DE EJECUCIÓN C IL 
MUNICIPAL DE C~ 1 

JUZGADO PRJMfRO 
En Estado No . ..l_.0::>_de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha: Cll ~ ·: -: \ _ . ,;;i ¡· - .i-.. l. i;>} ..,,..., 1 .' ·- 1 ') ~\.'v 

------------4-"' ~e 
. ó'~ . ~w~ ,cJ\0 

SECRETARJ~ú" ~~ • .._,-<:,." 5i\~.1 
"''l,~ ,e'5 ' ~o ~') 

' c;\-J\'' _,,.~\" -"'"'"' > !:t),i.!'- t;. ....... 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~ °"l-===r} 
RAD. 002-2012-00299-00 

Santiago de Cali, ___ f_?_f ~-~_TJ_·~_?í_1ífl_' __ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por OSCAR HERNANDO POSSO ORTIZ contra MARTHA 

LUCIA POSSO ROMERO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 'f O '2.d 
RAD. 

04-2007-00302-00 

Santiago de Cali, __ 12_~· _.,_.: .... _.1_' _:~_.J_~--

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO CAJA SOCIAL Contra CARLOS 

ALEXANDER SILVA CASAÑAS. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

~rllit 
~ 7, - / 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~OC,<ó 
RAD. 

035-2010-00707-00 

1 ; ~ J·u¡,, .. ,,, 
Santiago de Cali, __ ,_t.._._: __ :·_. _ .... _Jl_)J-'--1 _ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE~ 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO MIXTO 

adelantado por BANCO DE BOGOTA Contra CAROLINA LIBREROS TRIANA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

NDIAZ 

. l.. 
DE EJECUCION C IL 
MUNICIPAL DE C/:il.. 1 

JUZGADO PR\1\4.E.RO 
En Estado No. , \Jt'.J de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: '' . , &1:J ,._,,¡·,_.,;, ... 

.. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '\-\<'0'9 
RAD. 

06-2009-01408-00 

i' 9 .J 'J. ·~1 ,,,., .. e1 1 

Santiago de Cali, __ L_._' _J_· _'~_ .. _:'._~\ __ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOT A S.A Contra CRISTIAN JAVIER 

MARIN HENAO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

JUZGADO PR.JMEBO 
En Estado No._ \UO_de hoy se 

notifica a las _p. a¡;\~~ ,el ~ut9, anterior. 

Fecha: ~ "1 ~ ., i • j \ 
¡ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~ J lYo 
RAD. 

08-2011-00110-00 

/íl 1' ,¡ i" 

Santiago de Cali, --~-t _,_-J_·.,,,_Ái_?r--'-',,~"'"j_ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOT A S.A Contra CAROLINA 

AGUADO OLIVEROS. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE HE ON DIAZ 

DE EJECUCIÓN 
MUNICIPAL DE LI 

JUZGADO PR~MFfiO 
En Estado No. ~de hoy s 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 2 ;J ; ,, . 
., .., . \ lli ~ J ! .¡\ól' 

C\e ~.\'"'C'~\cS 

SEC~i~!~1\\\\'\\~~Ywa con 
, C.\"'\e urdº \O 

clú ,'r-'t . 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '\-\ 'ZÜ 
RAD. 

05-2009-00449-00 

Santiago de Cali, __ r ,_, _1
_"_'!),_' _··_· "_.,¡l_l __ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO CAJA SOCIAL S.A Contra DELIO 

CASTAÑO LONDOÑO Y OTRA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

~"ili>r '--· '·" ,·:, 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '\- \ 7.-> 
RAD. 

06-2000-01171-00 
/;) ,,¡ • f ,j 'f'."'·'y 
riS:t • v\..,-J~ i.-'J,~~ 

Santiago de Cali, ________ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por COOMEVA COOPERATIVA FINACIERA Contra 

EDGAR VALDEZ QUIÑONEZ. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRET ARiA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinE!nte y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE HE NAN G RON DIAZ 
J 

Df:'iJECUCIÓ 
MUNICIPAL DE ALI 

JUZGADO PRIM.E;RO 
En Estado No. !Q.Q_de hoy "99--~ 

notifica a lai;¡ partes el.auto anterior. 

F h ' ' ., ~- ~ 
ec a: , ) ,,~- , ._ ,,,' \(, 
________ ·_,.·e"\; eS o 

<. (\C 1._\~~ v (,O~' 

SECRETARl~'.).O.'\t~·"~o st 
\~ .._.,.\\C '\!-(\{ .o;•:f,, 

(,• ,L• ,v 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '-H ~ 'o 
RAD. 018-2015-00517-00 

S t. d c 1. ti L~. )UN 20\lliJ 
an 1ago e a 1, __________ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra 

SUMINISTROS WILLIAMS S.A.S. Y OTROS. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Oficiese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ~IRÓN DÍAZ 
Juez. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '--\: 8 '+~ 
RAD. 024-2002-00287-00 

1 wi) ;.• ll "1,' .,,,,~ií1 
~1:,,... -,. t..- ' 1 ;J, 

Santiago de Cali, __________ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO adelantado por PATRIMONIO AUTONOMO CONCILIARTE contra 

ESNEDA IZQUIERDO LOPEZ. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE HE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '·H.SL 
RAD. 006-2001-00431-00 

' r. ', J, ¡ ~ ¡ 

Santiago de Cali, __ ,,_,, _._J .... _,N_, ~~"'-·: ' ...... 
1
9.._/ __ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCOOMEV A S.A contra LUIS FERNANDO 

TAMAYO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARiA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORG 

.. 

SECRETARíA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 4 t( ( 
RAD. 016-2015-00424-00 

Santiago de Cali, __ 
1

_~_l_JiJ_N_2L_l_~--

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO adelantado por BANCO BBV A COLOMBIA S.A contra ROSALIA 

DELGADO BENITEZ. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE HE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 
RAD. 002-2013-00258-00 

Santiago de Cali, ___ r2_i_:·_ ... _1¡_,_';·:_7 _._~_r-i_· __ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por SI S.A. contra ALEXANDRA ARARAT MARROQUIN. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior .ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE IRÓN DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CAU - VALLE 

AUTO No. ~ \ '\ °! 
RAD. 026-2Q~5.-00,~~7-00. 

... • ,¡y/'. ' ¡!}f 
Santiago de Cali, ----------

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por PRIMATE LA S.A.S. contra JULIO CESAR AMA YA Y 

OTROS. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

JUZGADO PRIMERO JECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE LI 

En Estado No. 100 de hoy sen ifica a las 

partes el 1~º ,a.pter!;~· 

Fecha: iJo ,, '· -



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 't I '\ ~ 
RAD. 002-2002-00852-00 

Santiago de Cali, ___ ~_:_<i_c_ .. w_:.:_:i')J_:\·l __ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por FONDO DE CAPITAL PRIVADO ALIANZA contra LUZ 

EDNA PATARROLLO SEGURA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

En Estado No. ~ de y se notifica a las 

partes el auto anterior. 
l \. ~- 1.~· ,' f\J . 1 

¡ll, vi... .. L,.:.~. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

--AUTO No. '41 't¡ 
RAD. 004-2012-00102-00 

Santiago de Cali, ___ ;z_~_, _.;_U_'{'t_-_l.,,_.J=~'~--

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO PICHINCHA S.A. contra FRANKLIN 

ROBERTO GOMEZ RIVEROS. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE HE 

SECRETARíA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 
RAD. 033-2015-00140-00 

:1 ~ J.L .• : .·'tfJ 1i;:{. - .~ ,q 

Santiago de Cali, _____ - _'-_,._· --'-: __ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO POPULAR S.A. contra CARLOS ANDRES 

MONTOYA DURAN. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

de E\ccuclón 
¡uigadOS \ wa\eS 
. C\vi\cs Mudn \;c,·1va cano 

r:-' ar º" 
Carlos i.:.t,ll ..i;2 r\o 

"SECl!il!UboJ111 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 4,17'1 
RAD. 023-2015-00777-00 

l,i··~ ii"\I '¡(,••q' 

Santiago de Cali, ___ ... ___ ~_v __ '-_v_,J __ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO adelantado por ANDRES EDUARDO GARCIA FIGUEROA contra 

ULPIANO SOLIS VALENCIA Y OTRA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~r-=r). 
RAD. 

014-2013-001052-00 
., . 

i, ... ..:: .,4,;¡,~ •,, /), 
Santiago de Cali, ______ ..... _._ílAl __ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

PRENDARIO adelantado por BANCO DAVIVIENDA S.A Contra RICHARD PAUL 

MELO ARTEAGA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE H 

-DE EJECUCIÓN CI IL 
MUNICIPAL DE C 1 

JUZGADO PRlMt:,RO 
En Estado No. _!lXl_:de hoy 

ON DIAZ 

notifica a las parte:s.el auto anteni'IT---+--
.. , ¡:: . " '.' ' 

Fecha: ,. ; ~0i', fo,:.,, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '4\b.i 
RAD. 005-2004-00016-00 

Santiago de Cali, __ 'L_' _!_..iu_· :r,;,_: _z_D~ll_, __ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BBVA COLOMBIA contra MAGNOLIA GIRALDO 

SALDARRIAGA Y OTRO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

IRÓN DÍAZ 

,. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~\ !° Z-

RAD. 003-2001-00410-00 

Santiago de Cali, __ ,~_!_J __ L_N_?=..fi~¡fil~I __ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por COOPERATIVA SOLIDARIOS EN LIQUIDACION 

contra MERCEDES LOZANO OSPITIA Y OTROS. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '-ti~ r 
RAD. 003-2001-01280-00 

Santiago de Cali, __ 2 _l _J_U_N_2_01_8J __ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y 

PROFESIONALES DE COLOMBIA - COOMEVA contra CARLOS ANDRES 

MAYA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE HE 

'---r====9r~~~!,Q.!) 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 'f \ 'c6 
RAD. 015-2013-00011-00 

- JUN 2~ill 
Santiago de Cali, _________ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por SAUCEDO S.A. contra EURO CENTRAL SAS Y 

OTRO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARiA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE IRÓN DÍAZ 

o".\005 \ a't 1 
;u·t.,. "!lun\c cuno 
' (,\'1\\eS I do SilVO 
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CaflD:i "secretan 

SECRETARíA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA ~,,.J 
, z., ',,, ''"~ 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CAU - VALLE 

AUTO No. ~r=r=t 
RAD. 

03-2009-00191-00 

.,, ::i JI w · ""1«J 
Santiago de Cali, ___ 1 _:· __ -:_-_._J_~_,_ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por "COOPSERP COLOMBIA" Contra CARMEN 

DUSSAN CORREA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Oficiese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE HE 

' 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~r¡b 
RAD. 

02-2013-00694-00 
" ~ 111,1 a 

1. \ ...1li,~ i:.ü , 
Santiago de Cali, ________ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por "INVERSIONES HICARVE Y CIA L TOA" Contra 

ALEXANDER VILLEGAS CASTILLO Y OTRA. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE . 

... 

DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

JUZGADO PRIMeSO 
En Estado No. _l l...A:'.l_de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: a ~ '.ilN ·L'lu' '.( 
pJ (C ... v~" . ,_, 
. 'n 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \_\ \ bO 
RAD. 012-2015-00751-00 

Santiago de Cali, ---~-' _1 _J_U_t-4_, _:_~ 1_'~---

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL LA ALQUERIA 

AGRUPACION C contra MARIA SOCORRO GORALDO OSORIO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

---
ÓN DÍAZ 

JUZGADO PRIM E EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL CALI 

En Estado No. l{):sde hoy e notifica a las 

partes el auto anterior. 
'l ··,~ ·,-!. ,; 

Fecha:---;,,""-----·,,_. _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. <f,f~ 
RAD. 

022-2014-0037 2-00 

Santiago de Cali, tL ! · J,.}\ WI\ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

PRENDARIO adelantado por BANCO DAVIVIENDA S.A Contra HUGO 

ALEJANDRO GUTIERREZ Y OTRA 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

DE EJECUCIÓN C ~IL 
MUNICIPAL DE C 1 

JUZGADO PRl~O 
En Estado No. ~de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: ' 5 JUN 2018 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 4\N 
RAD. 022-2015-00141-0b 

Santiago de Cali, ___ /"_~ '_~_Ju_·l\_'_2_0_,t~_11 __ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO BBVA contra CLAUDIA PATRICIA CASTRO 

CARDENAS. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~ t 7-\ 
RAD. 

06-2009-007 48-00 

Santiago de Cali, ---~_, __ ,;_\1 _
1
'_\ _;1_m...c..B __ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por "COOPSERP" Contra EDWAR MANCILLA 

AGUILAR. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

DE EJECUCIÓN CIVI 
MUNICIPAL DE CALI 

JUZGADO PRIJV.IERO 
En Estado No. JQ'.Q.de hoy se 

notifica a 12s Pª'1~~, ~I aut_o anterior., 

Fecha: ¡:; LJ;J '!' . . \~ .,c\O~ 
., ., . u '.;) "l:.\ºc; .. ~ s 
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